








DECRETO 67 DE CORRECCIÓN DEL DECRETO 27/2016 DE APROBACION 
DEL  CONVENIO  DE  COLABORACION  DEPORTIVA  CON  EL  CLUB 
ATLETICO PALMA DEL RIO.

Observado un  error  material  en  la  clausula  primera  del  Texto  del  Convenio 
aprobado en el punto Unico del Decreto 27/2016 por el que se aprueba el Convenio de 
Colaboración  Deportiva  con  el  Club  Atlético  Palma  del  Río,  donde  aparece  como 
importe  máximo  a  subvencionar  23.537,10  Euros  por  participación  equipos  en 
competición federada.

Visto  el  Informe  emitido  por  la  Sra.  Interventora  del  Patronato  Deportivo 
Municipal, en el que figura el importe de 23.527,10 Euros, como cantidad maxima a 
subvencionar al Club Atlético Palma del Río.

Visto artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común establece 
en  su  apartado  segundo  que  «Las  Administraciones  Públicas  podrán  rectificar  en 
cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos».

Y en el uso de las facultades que me confiere la legislación del Régimen General 
Local vigente.

HE RESUELTO

ÚNICO:  Modificar  el  Decreto  27/2016,  por  el  que  se  aprueba  el  Convenio  de 
Colaboración Deportiva con el Club Atlético Palma del Río.

Donde dice:

Primera.-  El objeto del presente convenio es financiar las siguientes actividades, que serán 
ejecutadas por el Club Atlético Palma del Río, al entender que son de utilidad pública e interés 
social, con los importes que se señalan a continuación:

ACTIVIDAD IMPORTE MAXIMO A SUBVENCIONAR

Participación equipos en competición federada 23.537,10 Euros

Debe decir:

Primera.-  El objeto del presente convenio es financiar las siguientes actividades, que serán 
ejecutadas por el Club Atlético Palma del Río, al entender que son de utilidad pública e interés 
social, con los importes que se señalan a continuación:

ACTIVIDAD IMPORTE MAXIMO A SUBVENCIONAR

Participación equipos en competición federada 23.527,10 Euros

Lo que mando y firmo a los efectos oportunos, ante la Secretaria General  del 
Patronato Deportivo Municipal.
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Código seguro de verificación (CSV):
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Firmado por El Presidente del Patronato Deportivo Municipal RUIZ ALMENARA JOSE ANTONIO el 27/5/2016

Firmado por La Secretaria del Patronato Deportivo Municipal COPE ORTIZ MARIA AUXILIADORA el 27/5/2016

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.
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